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PONENCIA

- La sociedad en formación re-
quiere de un período insoslayable 
que va desde su constitución hasta 
su inscripción, momento en el que 
tiene personalidad jurídica, capaci-
dad legal y es centro de imputación 
de derechos y obligaciones.

- La inscripción prevista en el art. 
7° de la Ley de Sociedades Comercia-
les no es constitutiva sino ad regula-
ritatem.

- El abandono del iter inscriptorio 
implica la irregularidad del ente. No 
existe criterio de determinación obje-
tivo. Sólo a través de una sentencia 
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judicial podrá establecerse si se ha interrumpido el iter constitutivo. Se 
propone adoptar de las leyes de procedimientos administrativos de cada 
provincia el concepto de caducidad de trámite.

- El régimen de atribución de responsabilidad establecido en los arts. 
183 y 184 de la Ley de Sociedades Comerciales es aplicable a todos los 
tipos societarios.

- A los efectos de la imputación de responsabilidad, se distinguen 
tres categorías de actos: a) actos necesarios para su constitución; b) ac-
tos relativos al objeto social expresamente autorizados en el acto consti-
tutivo y c) los demás actos.

- Los socios, con posterioridad a la constitución, pueden otorgar por 
unanimidad un instrumento complementario de la misma forma docu-
mental, que amplíe los actos cuya ejecución ha sido autorizada en el 
acuerdo constitutivo.

- La sociedad en formación tiene capacidad para adquirir bienes re-
gistrables de acuerdo a lo establecido en el art. 183 de la Ley de Socieda-
des Comerciales.

- La inscripción a la que alude el art. 38 de la Ley 19.550 es una ins-
cripción definitiva y plena, no subordinada a condición ni plazo.

- Es necesaria la existencia del ente para que proceda la gestión de 
negocios.

- Es conveniente la utilización del art. 183 para la compra de inmuebles 
durante el iter inscriptorio, debiendo, el notario, evaluar la necesidad de 
usar la gestión de negocios, imponiendo a las partes los alcances de 
ambas.

- El concepto de infracapitalización es estático e inadecuado y a con-
trario de las relaciones comerciales. El Estado tiene la potestad de fijar 
un capital mínimo.

- Los actos notoriamente extraños al objeto social deben ser analiza-
dos en forma estricta.

- Habrá habitualidad cuando los parámetros cualitativos, cuantitati-
vos y temporales (habitualidad material) del accionar del ente extranjero 
se conjuguen con el giro comercial (habitualidad formal).

La sanción de la Ley N° 19.550 de Sociedades Comerciales y su re-
forma introducida por la Ley 22.903 han aventado las interpretaciones 
doctrinarias que discrepaban con el reconocimiento de la personalidad 
jurídica de las sociedades y de su nacimiento como tal.

La constitución de una sociedad, ya sea de hecho, irregular o regular 
crea un sujeto distinto respecto de los socios que la integran1.
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No obstante ello, debemos ceñirnos, a modo de introducción, a re-
saltar tres conceptos fundamentales en orden al tratamiento del tema, 
como ser la personalidad, la capacidad y el centro de imputación.

Además, se debe aclarar que cualquiera sea el grado de desarrollo 
del ente que derive en sociedad de hecho, irregular, en formación o re-
gularmente constituida, estos atributos se encontrarán presentes con 
diferencias cualitativas propias de su regulación, debido a que la ley re-
conoce la existencia de las personas jurídicas desde el mismo instante 
del acuerdo de voluntades2.

Por lo tanto, la personalidad nos da el alcance de cuándo el orde-
namiento legal le otorga a la sociedad su nacimiento como persona 
jurídica, o sea como ente susceptible de adquirir derechos y contraer 
obligaciones y el segundo, a la aptitud de éste. Ambos son indisolubles 
y se requieren esencialmente. Y con relación al centro de imputación del 
ente, se refiere especialmente a los actos realizados por la persona jurí-
dica, que le sean atribuibles y relacionados íntegramente a ésta.

Conforme a lo expuesto, estos tres conceptos nos vinculan directa-
mente con las nociones de existencia, aptitud y responsabilidad.

Existe un plazo insoslayable entre la constitución de la persona jurí-
dica y su registración, al cual denominamos “iter inscriptorio”3, pues los 
conceptos de “sociedad en formación” (art. 38, art. 183) o “sociedad en 
el iter constitutivo” son a nuestro entender términos equívocos. Estos 
no señalan en forma concreta y precisa la etapa societaria transcurrida, 
y crean una confusión interpretativa, utilizando por ejemplo el término 
“en formación”, como si ésta no estuviese constituida, o el concepto de 
“iter constitutivo” como si la inscripción fuese constitutiva.

Ya desde el acuerdo de voluntades en las sociedades de hecho hasta 
el otorgamiento del contrato social mediante un contrato plurilateral de 
organización, estamos en presencia de la creación de un sujeto de dere-
cho con todos los atributos propios de la personalidad.

La Ley 19.550, en su Sección IV, trata a las sociedades de hecho y 
las no constituidas regularmente, diferenciándolas específicamente con 

1 GARRONE, José Alberto y Castro Sammartino, Mario E. Ley de Sociedades Comerciales, Abeledo 
Perrot, pág. 10.
2 CN. Com. Sala A, “Brunetti, Jorge c. Fachal, Ernesto”, 19/4/85.
3 Cámara Nac. de Apelaciones en lo Civil y Comercial Federal Sala II, 31/3/95, “Chemical Bank c/  
Chemical Argentina”.
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relación a la existencia o no del contrato social, pero las regula de igual 
forma en cuanto a su existencia, capacidad, liquidación, regularización y 
responsabilidad de sus socios.

Hay una diferencia sustancial entre las sociedades señaladas ante-
riormente y las sociedades en su iter inscriptorio. Como mencionamos, 
son aquéllas que van desde su constitución por las formas previstas por 
la ley hasta su inscripción en el Registro respectivo.

Si bien doctrina autorizada, al sancionarse la Ley de Sociedades, sos-
tenía que la sociedad en el proceso inscriptorio tenía las características 
de la sociedad irregular4. La posterior reforma de la Ley 22.903 eliminó 
todas las dudas5.

Así pues la Suprema Corte de Buenos Aires, durante la vigencia del 
Código de Comercio en el fallo “Barrado, Julián y otros v Sor Mil S.A. y/o 
sus socios”, adscribió a la tesis de sociedad irregular. Con posterioridad, 
y si bien la sanción de la Ley 19.550 impuso nuevas ideas, no llegó a mo-
dificar el criterio sustentado hasta ese momento. Pero la modificación de 
los arts. 183 y 184 ha logrado un cambio unánime de criterio6.

Destaquemos que durante el proceso de inscripción de una socie-
dad, ésta transita por varios estamentos, como ser, el acuerdo de volun-
tades que da inicio al afecctio societatis, elemento esencial, hasta el de su 
constitución como persona jurídica adoptando alguno de los tipos pre-
vistos por la ley y su posterior inscripción en los registros respectivos.

4 Suprema Corte de Buenos en “Alcazar Construcciones SA”, de fecha 2/7/08: esta Corte ha 
dicho que en nuestro derecho no se reconoce el proceso de constitución de la sociedad como 
una etapa de la vida de ésta, ya que la conformidad administrativa, publicidad y registración son 
constitutivas: la sociedad no existe hasta tanto finalice el proceso de constitución (conf. Ac. 31.584, 
sent. del 16/11/1982 y Ac. 37216, sent. del 8/9/1987, en AyS 1987-III-561). Ha expresado, asimismo, 
que la falta de inscripción en el Registro Público de Comercio del acto constitutivo y de los estatu-
tos de la sociedad anónima torna a ésta en irregular (conf. Acs. 31.584 y 37.216 cits.).
5 C. 2a. Civ. y Com. La Plata,  sala 3a. 26/11/1991, “Papasodaro, Antonio Daniel v. Graiver, Eduar-
do Mario s/ Daños y Perjuicios”. Lexis Nexis N° 14/42.394. La persona jurídica es un ente ideal 
que recibe, de los miembros que la componen, el sustrato indispensable a fin de poder existir en 
aquél carácter. De esto se deriva la diferente personalidad de la entidad de la de sus miembros 
componentes, por lo cual aquélla es un sujeto de derecho independiente y titular exclusivo de las 
relaciones jurídicas en las que interviene (art. 39, Código Civil; arts. 36, 183 y concs., Ley 19.550). 
Luego de la reforma introducida por la Ley 22.903 el art. 183 de la Ley 19.550, reconoce expresa-
mente la personalidad jurídica y capacidad de la sociedad anónima en formación, al admitir que 
puede quedar obligada por los actos relativos al objeto social y atribuirle capacidad para realizar 
los actos necesarios para su constitución y los relacionados con ese objeto social.
6 CASTAGNET, Claudio A. “El período constitutivo de las sociedades comerciales en la jurispru-
dencia de la Suprema Corte de Buenos Aires”, JA 2007-3-247.
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Es decir que al transitar por estos estadios nos enfrentamos al acuer-
do de voluntades que, de quedarse allí, nos ubica ante una sociedad de 
hecho; si la constituimos y desistimos de su inscripción en el Registro 
respectivo estamos ante una sociedad irregular; o si en cambio se pro-
cede a su inscripción, se ha creado una sociedad conforme el art. 7° de 
la Ley de Sociedades7.

Entonces el lapso entre la constitución y su inscripción es materia 
de la llamada “sociedad en formación”, regulada por un régimen propio 
y no por el de la sección IV de la Ley 19.550.

Según la Ley 19.550, la sociedad en el iter inscriptorio posee la capa-
cidad necesaria para desarrollar su objeto.

Es materia de nuestro estudio analizar cuándo una sociedad deja de 
estar en formación y se transforma en irregular. No cabe duda de que es 
desde el momento en el que se abandona el iter inscriptorio y es a partir 
de ese instante donde el centro de imputación de los actos se traslada 
directamente a los socios que la integran.

Fijar la fecha exacta de dicha situación, lamentablemente, excede 
el marco de análisis del intérprete, en este caso, el notario; y decimos 
“lamentablemente” pues es muy importante para un escribano, ante la 
redacción de un instrumento, saber si estamos frente a una sociedad en 
formación o irregular, en la cual devino por impericia o desistimiento de 
sus socios8.

Deberá ser la justicia quien dictamine dicho estatus jurídico. Esta 
solución, si bien justa, carece de los elementos de practicidad y rapidez 
que la actividad comercial exige.

Lo más prudente sería que la administración a través de sus órga-
nos de contralor imponga la caducidad del trámite. En la Provincia de 
Buenos Aires, la Ley 7647 de procedimientos administrativos, en su art. 
119 dispone: “Se producirá la caducidad del acto administrativo, cuando 
habiendo sido impuestas por el mismo determinadas condiciones que 
debe cumplir el beneficiario, éste no las satisface dentro del plazo fijado 

7 FAVIER DUBOIS, Eduardo M. Derecho Societario Registral, Ad Hoc, pág. 146.
8 C. Nac. Com., sala C, expresó, en autos “Marino, M. v. Chavarría N. s/medidas cautelares”: 
“La existencia de sociedad en formación como supuesto diferenciado de la sociedad irregular y la 
consiguiente aplicabilidad de la previsión del art. 22 de la Ley 19.550, requiere que no se interrum-
pa voluntariamente el iter constitutivo hasta que se practique la inscripción registral”. (Doctrina 
Societaria y Concursal, Errepar, oct. 1989, pág. 399, cita 73).
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y previa interpelación para que lo haga dentro del plazo adicional y pe-
rentorio de diez días”.

Ante dicha situación cesarían todo tipo de dudas con relación al es-
tado de la sociedad en su iter inscriptorio. Y no sólo en la Provincia de 
Buenos Aires se podría recurrir a esta solución, sino en el resto de las 
Provincias, debido a que todas en su ley de procedimientos administra-
tivos poseen disposiciones similares.

Según la Ley 19.550, la sociedad en el iter inscriptorio posee la capa-
cidad necesaria para desarrollar su objeto social con los alcances de los 
arts. 183 y 184.

Estos dos artículos refieren estrictamente a la atribución de la res-
ponsabilidad de los actos realizados durante este período.

Desde ya, adelantamos nuestra opinión en lo referente a que dichos 
artículos deben ser atribuidos a los demás tipos sociales, y no exclusi-
vamente a las sociedades anónimas, tal como fuera receptado por el 
anteproyecto de reformas de la Ley de Sociedades9.

Durante este período, los directores obligan a la sociedad respecto 
de los siguientes actos: a) los necesarios para su constitución, b) los re-
lativos al objeto social previamente autorizados, c) los demás actos.

Con referencia a los actos señalados en el punto a) (las tramitacio-
nes ante la AFIP, rentas, municipalidades, órganos de contralor etc.) 
y los señalados en el punto b) (autorización para alquilar inmuebles, 
comprar muebles o inmuebles, etc.), serán imputables directamente a 
la sociedad una vez que ésta quede inscripta. La responsabilidad de los 
directores fundadores será ilimitada y solidaria mientras se encuentre 
en el iter inscriptorio; una vez concluido, la sociedad asume los mismos 
“imputados directamente al patrimonio social”.

En cuanto a los demás actos, éstos serán aquellos que no se tuvie-
ron en mira al celebrar el contrato social, pero sí relacionados con su 
objeto. Hacemos esta aclaración, pues éstos, además, no son extraños 
al objeto social, sino que no han sido autorizados.

Es correcta la solución que da la ley en cuanto a la distinción de los 
actos: aquéllos que anticipo al momento de su instrumentación y son 

9 MUIÑO, Orlando y Richad, Efraín. “¿Qué es sociedad y qué es contrato de colaboración en el 
anteproyecto? En torno al cambio estructural propuesto por la reforma en curso”. Análisis crítico 
del Anteproyecto de Reforma de la Ley de Sociedades Comerciales, JA 2004-III, Número Especial, 
pág. 20.
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redireccionados a la sociedad y, en cambio, los otros actos que, siendo 
asumidos o no por la sociedad a través de su órgano de gobierno no 
liberan a sus autores de responsabilidad.

Sostenemos que, con posterioridad al contrato social y durante el 
iter inscriptorio, los fundadores pueden ampliar aquellos actos enume-
rados en el art. 183 y ser directamente asignados a la sociedad.

Existe opinión positiva con respecto a las autorizaciones que remi-
ten al objeto social. Somos del criterio de que la autorización debe ser 
precisa y no por ello ser casuística, por lo que consideramos que todos 
aquellos actos anexos a los autorizados que importen el cumplimiento 
de éstos podrán ser realizados por la sociedad. Por ejemplo, si se au-
toriza a contratar una locación, todos los actos accesorios a éste serán 
viables.

Así la Suprema Corte de Buenos Aires con fecha 23/11/2005 en autos 
“Elicia S.A.C.I.I.F.C. y A. c/ Guerfol SRL y otros. Cobro de multa y daños y 
perjuicios” dispuso que “a partir de la reforma, los representantes esta-
tutarios o los mandatarios especiales, individualizados en el acto cons-
titutivo (arts. 10 y 11 Ley 19.550), son quienes se encuentran autorizados 
en forma exclusiva para intervenir en los actos que conforman el iter 
constitutivo. En el caso que nos ocupa, el recurrente fue designado ge-
rente junto con el señor Folino (fs. 132), quienes en forma indistinta (fs. 
132 vta., cláusula 5°), quedaron autorizados para realizar los actos típicos 
de constitución de la sociedad. Entre los que enumera ETCHEVERRY, la con-
tratación de profesionales, pago de impuestos, tasas, gravámenes y de 
gastos necesarios para la constitución, publicidad por edictos, pago de 
gastos para la inscripción registral, escrituras rectificatorias o aclarato-
rias (conf. ETCHEVERRY, R. A., ‘Nuevos matices legales en el período funda-
cional de las sociedades comerciales’, Ed. La Ley, 1984-B-644). Compar-
to la opinión de quienes incluyen además entre los actos necesarios para 
la constitución, a los actos conservatorios del capital y los preparatorios 
del giro (conf. NISSEN, R. A., ‘Nuevos...’, cit., pág. 56 y notas 14, 15 y 16). 
Esta categoría de actos, completado que fuera el iter constitutivo, se de-
ben tener por cumplidos originariamente por la sociedad, quedando los 
representantes y mandatarios liberados de responsabilidad. Esta misma 
consecuencia habrá de producirse con respecto a los actos realizados 
en virtud de expresa facultad contenida en el acto de constitución de la 
sociedad. En cambio, según reza el art. 183, 2° parte, Ley 19.550: ´... por 
los demás actos cumplidos antes de la inscripción serán responsables 
ilimitadamente y solidariamente las personas que los hubieran realizado 
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y los directores y fundadores que los hubieren consentido’. Creo del caso 
indicar que la expresión normativizada ‘por los demás actos’, imbrica a 
aquéllos no comprendidos dentro de los necesarios para la constitución 
de la sociedad. También quedan excluidos los relativos al objeto social 
cuya ejecución durante el período fundacional no hubiera sido expresa-
mente autorizada en el acto constitutivo. Por lo tanto, con relación a esta 
última especie de actos, cabe concluir que si no fueron autorizados en el 
acto constitutivo, entran en la categoría de los ‘demás actos’”.

Por lo tanto, en virtud de la autorización conferida a la realización de 
actos directos o inmediatos del cumplimiento del objeto social, quedan 
aprobados para realizar actos previos, necesarios e ineludibles para efec-
tuar los que precisamente constituyen el objeto social. Para poder llevar 
adelante la venta de una mercadería determinada, es necesario contar 
con el local correspondiente, comprar los útiles y el mobiliario adecuado, 
contratar personal, publicitar, celebrar acuerdos con proveedores o dis-
tribuidores, realizar trámites o gestiones en entidades financieras (aper-
tura de cuentas corrientes, créditos, convenios de cobranza, de tarjetas 
de crédito), etc.10

Con respecto a los demás actos, éstos deben ser considerados por el 
directorio dentro de los tres meses de inscripta la sociedad, para que la 
asamblea apruebe lo actuado. En caso de ser aceptado por la sociedad, 
ésta no libera a los ejecutantes, directores, o fundadores, quienes asu-
men una responsabilidad solidaria e ilimitada. En este caso, el acreedor 
goza de la potestad de requerir a los obligados su cumplimiento.

El régimen de asunción de responsabilidad de los demás actos guar-
da un resabio del viejo concepto de que la sociedad en formación era 
una sociedad irregular. Hubiera sido suficiente con que la sociedad asu-
ma las obligaciones para desligar a quienes realizaron los mismos. En 
cambio, el legislador ha querido que sus autores queden ligados a su 
accionar más allá de la responsabilidad interna que podrían haber tenido 
en caso de exceso en los actos y no brindarles, por ejemplo, el beneficio 
de excusión.

No obstante ello, el fundador o director, disconforme con los actos 
celebrados durante el período inscriptorio, podrá oponerse a la realiza-

10 RODRÍGUEZ, Fidel C. y Rodríguez, Pablo J. “Sociedad Anónima en formación (consideracio-
nes sobre su capacidad respecto a actos jurídicos con bienes registrables)”, JA 1997-IV-711.
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ción de los mismos mediante la protesta, la cual consiste en una decla-
ración unilateral y recepticia, y manifiesta su disconformidad.

El director o fundador deberá manifestar su opinión en forma ex-
presa durante las deliberaciones del órgano de representación y hacer 
conocer a la asamblea su determinación.

Si el fundador no fuese director, éste deberá ser traducido mediante 
su voto negativo en la asamblea. Entendemos que en estos casos y a méri-
to del art. 274, segunda parte, de la Ley de Sociedades, es un medio para li-
berarse de responsabilidad y quedar exento del reclamo por tal concepto.

APORTE DE BIENES REGISTRABLES EN LA CONSTITUCIÓN SOCIAL

El capital social es uno de los elementos esenciales para el nacimien-
to de la persona jurídica, y se perfecciona con el aporte realizado por los 
socios (art. 1°, Ley 19.550).

Como primera medida, tiene por finalidad introducir contenido eco-
nómico a la sociedad comercial para desarrollar su objeto social, fijar 
las proporciones que tienen los socios en el ente (art. 163), como ser la 
participación en las ganancias y en las pérdidas, mayorías y quórum en 
las asambleas y determinados derechos sociales11.

Asimismo, como persona jurídica, es parte de los rasgos y de los 
atributos de su personalidad.

Éste permanece inalterable y nominal durante la vida social, pudien-
do ser sólo modificado (aumentado o disminuido) conforme la ley.

Tiene a su vez una función de garantía común de los acreedores de 
la sociedad y actúa como prenda común. Debe estar acorde al objeto 
social y a la ley que fija el monto mínimo necesario.

Es correcto que el Estado fije políticas mínimas y necesarias para el 
desarrollo económico y la seguridad de las contrataciones, pero no co-
rresponde fijar un criterio subjetivo como hacen los órganos de contralor 
cuando se trata de infracapitalización. Ésta es la relación directa e inme-
diata entre capital propio y los riesgos a los que pueden estar sujetos los 
terceros contratantes en la consecución del objeto social, dejando de 
lado aspectos imprescindibles en su consideración (art. 67, RG 7/2005). 

11 GAGLIARDO, Mariano. Sociedades Anónimas, Abeledo Perrot.
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Lamentablemente, dicha determinación queda a criterio de una opinión 
burocrática, que no tiene en cuenta, por ejemplo, las posibilidades del 
ente de financiar su actividad.

A modo de reseña, las personas jurídicas tienen dos formas de fi-
nanciarse: mediante recursos aportados por los socios, representados 
éstos por el capital social, y todos aquéllos que surjan de la posterior ac-
tividad y que correspondan a los socios, representados en el patrimonio 
neto o mediante los recursos provistos por los terceros, representados 
por el pasivo.

Es decir, el capital social sería el combustible inicial de la actividad 
social y sólo en ese instante se confunde con el patrimonio neto. Des-
pués, el rubro que se incrementa es el patrimonio neto, que efectivamen-
te es lo que el tercero observa al contratar con ésta.

Tampoco podemos dejar de lado los procesos inflacionarios vividos, 
los cuales han logrado considerar el revalúo del capital vulnerando la 
intangibilidad del mismo.

La infracapitalización de una sociedad, es decir, la relación inme-
diata entre el cumplimiento del objeto social con su capital, es estática 
y se considera al momento del nacimiento del ente. Pero la actividad 
comercial es absolutamente dinámica, no siendo prudente recurrir a una 
noción subjetiva. Con este criterio quizás algún organismo de contralor 
pudo haber rechazado la inscripción de “Microsoft Corp.” por haber es-
tado infracapitalizada, ya que inició su actividad en un garaje.

Los socios integran el capital de la sociedad mediante aportes con 
las características, alcances y limitaciones reguladas en la sección VI. 
Pero pondremos especial énfasis en el art. 38, tercer párrafo de la Ley de 
Sociedades. Este artículo dispone: “Inscripción preventiva. Cuando para 
la transferencia del aporte se requiera la inscripción en un registro, éste 
se hará preventivamente a nombre de la sociedad en formación”.

El objetivo del presente es sustraer de los acreedores de los socios 
los bienes aportados. Indudablemente es un hecho preciado por la ac-
tividad comercial, pero cuya hermenéutica jurídica no se condice con 
términos registrales.

El término “inscripción”, que puede ser definitiva o provisoria, impli-
ca una toma de razón en el asiento principal. En cambio, las anotaciones 
son de carácter temporal con la característica propia de la caducidad.

Además, el concepto de “inscripción preventiva” da lugar a interpretar 
que el dominio se anota con la prevención del art. 8° inciso b) de la Ley 17.801, 
cuando, en realidad, estamos hablando de una inscripción definitiva.
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A su vez la palabra “anotación” en derecho registral remite a las 
medidas dispuestas por jueces (art. 33, Ley 17.801), con el plazo de cadu-
cidad que dichas medidas traen aparejado.

Existen varias opiniones respecto a esta última parte del art. 38 de la 
Ley 19.550, desde que es anotación preventiva de naturaleza cautelar (5 
años) a que es una inscripción provisoria (180 días).

Nuestra opinión es que cuando hablamos de la inscripción de los bie-
nes, conforme el art. 38, nos referimos a una inscripción definitiva, total y 
plena. Eso reflejan en el ámbito de la Ciudad de Buenos Aires el art. 110, del 
DL 2080 y, en la Provincia de Buenos Aires, la DTR número 12 del año 1991.

En ambas queda subordinada la inscripción al cumplimiento del art. 
7° de la Ley de Sociedades. Pero existe una diferencia al respecto, ya que 
en la Ciudad de Buenos Aires se deberá dejar constancia de la inscripción 
de la sociedad en el organismo respectivo en el asiento registral; mien-
tras que en la Provincia de Buenos Aires se podrá.

Entendemos que el recaudo de dejar constancia de la inscripción 
de la sociedad en el asiento es más prudente y configura más seguridad 
jurídica, proponiendo en consecuencia que las normas registrales de los 
registros de la propiedad se adecuen a tales circunstancias.

ADQUISIONES DOMINIALES DE SOCIEDADES

1) Durante el período formativo

Ya mencionamos que la sociedad en el iter inscriptorio o “en formación” 
es un centro de imputación subjetivo de normas jurídicas12 y, por lo tanto, 
con los atributos propios desde el mismo momento de su constitución. 
Destacamos los aspectos de su personalidad y de su capacidad para ser 
titular de derechos y contraer obligaciones y de poseer un capital propio.

Resulta interesante analizar las facultades que tiene el ente para ser 
titular de derechos reales de dominio sobre inmuebles, más allá de lo 
contemplado en el art. 38 de la Ley 19.55013.

12 VERÓN, Alberto Víctor. Sociedades Comerciales. Ley 19550 y modificatorias, T° 5, Ed. Astrea, 
1996, pág. 348.
13 C.N. Civil Sala G, 23/9/85, “Piemonte de Tófolo c/ Tófolo, José”, JA 1986-III-464. “Las socie-
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El art. 26 de la Ley de Sociedades establece que “las relaciones entre 
los acreedores sociales y los acreedores particulares de los socios, inclusive 
en caso de quiebra, se juzgarán como si se tratare de una sociedad regular, 
excepto respecto de los bienes cuyo dominio requiere registración”.

Si bien consideramos que las sociedades de hecho, irregulares y en 
formación comulgan con las características propias de las personas jurí-
dicas, internamente hay menores y mayores grados de relaciones de los 
socios con el ente, que las distinguen sustancialmente14.

Por ejemplo la precariedad de la instrumentación en la sociedad de 
hecho para ser titular de derechos registrales es una situación de difícil 
solución15, como así también la instrumentación de las sociedades irre-
gulares, ya sea por un tipo no previsto por la ley y su carencia, o por la 
falta de intención de su inscripción.

No es así con las sociedades en formación, que tienen un trámite 
iniciado, en las que más allá de cumplir con los recaudos legales existe 
un contrato social presentado ante la autoridad de contralor, el cual tiene 
un grado de publicidad.

Es evidente que la separación patrimonial entre los socios y el ente 
es una de las características diferenciales entre éstas, también es un im-
pedimento para la titularidad registral, tal como lo señala en un principio 
el art. 26.

Entendemos que las sociedades de hecho y las sociedades irregu-
lares, por razones de seguridad jurídica no pueden ser titulares de de-
rechos reales sobre inmuebles. Ratificamos dicha sentencia, basados, 
principalmente, en la estrecha separación patrimonial existente. Eso no 

dades en formación, a diferencia de las irregulares o de hecho, poseen capacidad para adquirir 
bienes registrables, aunque sólo pueden hacerlo a título preventivo (conf. arts. 26 y 38. Ver párr. 3, 
Ley 19.550, texto ordenado según decreto 841/1984)”.
14 C. Nac. Com. Sala B 19/10/76, “Reconquista Soc. Arg. de Seguros SA c. Zamora Norberto”, 
Lexis 11/26857. “Como las sociedades irregulares constituyen sujetos de derecho distintos de las 
personas de los socios que las integran, reconociéndoles la Ley 19.550 personalidad jurídica, con 
los caracteres de los arts. 22 y 26 no procede embargar bienes sociales por deudas de un socio 
(Halperín. Curso de derecho comercial, pág. 331), emana de un órgano que está facultado para ello, 
vale decir, que no”.
15 Cám. Nac. Com. Sala B, 29/11/1988, “Souzzo, Antonio c. Celdran, Carlos”. Lexis 11/6512. “Si 
bien la sociedad de hecho no puede inscribir a su nombre los bienes registrables por razones de 
identificación (fs. 26), entre los socios puede probarse que tales bienes forman parte del patri-
monio social, hallándose sujetos a las relaciones derivadas del contrato social, e incluidos en su 
liquidación (en el caso, se trataba de un inmueble, del cual ambos socios eran condóminos)”.
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implica considerar conveniente que en el asiento de titularidad de domi-
nio se deje constancia en nota de la prevención de que dicho inmueble le 
corresponde a la sociedad de hecho o irregular.

En cambio, con respecto a las sociedades en formación, adelanta-
mos nuestra opinión favorable de que sean titulares de bienes registra-
bles. Avala nuestra posición que, siendo la inscripción de dominio del 
art. 38 de la Ley 19.550 definitiva, y denotando capacidad plena para ser 
titular de derechos, no existen argumentos en contra para sostener dicha 
imposibilidad. Por lo tanto, se tiene o no capacidad, no a medias.

La inscripción del art. 38 no implica que la sociedad se vaya a cons-
tituir, debido a que puede abandonar el proceso inscriptorio, por lo cual 
dejará de ser en formación para convertirse en irregular, en cuyo caso 
será titular de derechos registrales. Pero en este caso no es que la so-
ciedad de hecho se convierta en titular de dominio, sino que el dominio 
deberá regresar a nombre del aportante del mismo. Igual criterio será 
aplicable para la compra durante el iter inscriptorio; el dominio deberá 
quedar a nombre de quien hubiese adquirido.

Estas soluciones son similares para el caso de desistimiento de la 
constitución de la sociedad.

En muchos casos, en lugar de utilizar los arts. 183 y 184 de la Ley de 
Sociedades, autorizando la compra de un inmueble, se recurre a la figura 
del gestor de negocios. El gestor actúa por cuenta de otro sin que tenga 
autorización o estando autorizado, pero intenta que su accionar sea acep-
tado. Éste no tiene mandato, por lo tanto no nos podemos remitir a las 
normas de representación convencional o legal. Actúa por sí, para otro.

El art. 2288 del Código Civil establece: “Toda persona capaz de con-
tratar, que se encarga sin mandato de la gestión de un negocio que direc-
ta o indirectamente se refiere al patrimonio de otro, sea que el dueño del 
negocio tenga conocimiento de la gestión, sea que la ignore, se somete 
a todas las obligaciones que la aceptación de un mandato importa al 
mandatario”.

Son diferentes las fórmulas utilizadas para este tipo de casos. Desde 
“su carácter de gestor de negocios” hasta “para y con dinero” de una 
sociedad. En ambos se expresa que oportunamente aceptará. Si bien 
son dos formas de atribuir el acto a un tercero, a nuestro entender no 
entrañan las mismas situaciones.

En la primera nos remitimos directamente a las reglas del gestor de 
negocios que, hasta tanto no sea aceptada la gestión, queda en cabeza 
del gestor.
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En la segunda expresión, si bien es una manifestación unilateral, im-
plica un reconocimiento de que el dinero ha sido proporcionado por otro. 
Y seguramente el problema no se suscite al momento de aceptar, sino 
cuando el gestor quiera disponer sin que dicha compra sea aceptada.

En la primera quizás no existan dudas acerca de las facultades del 
gestor para disponer, pero en la segunda, la prudencia notarial indicaría 
que es necesario recabar información con respecto a la no aceptación, 
porque en toda gestión existe una transferencia patrimonial al gestor y 
otra posterior declarativa en virtud del art. 2304 del Código Civil, cuando 
la misma es aceptada.

Hay un requisito indispensable para poder hacer uso de la gestión 
de negocios, y es que la persona jurídica hacia la cual se podrá actuar 
como gestor exista al momento del acto. Así es receptado por las nor-
mas registrales de la Ciudad de Buenos Aires, que exige el número de 
inicio del trámite del ente, lo que no ocurre en la Provincia de Buenos 
Aires, que exige únicamente la existencia de la sociedad.

De no existir la sociedad al momento de la compra, el concepto de 
transmisión declarativa del derecho entre el gestor y el dueño no tiene 
sentido. En todo caso, será una transmisión plena de dominio siendo 
nula la gestión de negocios.

Es evidente que es una solución práctica y con respaldo legal, aun-
que el escribano tiene la obligación de asesorar debidamente sobre 
los alcances de la misma y proponer, en todo caso, ampliar, para la 
sociedad en formación, los actos autorizados, a mérito del art. 183 de 
la Ley 19.550.

2) Durante la vigencia de la sociedad

El objeto de la sociedad es el marco de la actividad donde la actua-
ción de los administradores se imputa a la misma. Es de origen funcio-
nal y supone un fin de lucro.

Según el art. 11, inc. 3 de la Ley de Sociedades debe ser preciso y 
determinado, y eso corresponde a que todos los actos que no sean noto-
riamente extraños son atribuidos a la sociedad (art. 58).

Es el principio de especialidad del objeto el que circunscribe y limita 
su capacidad de actuar. Conocer el objeto social de una sociedad en un 
principio da seguridad externa en cuanto a la relación con los terceros, 
en cuanto a la competencia de los órganos, e interna con relación a los 
socios en cuanto al interés social.
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Si bien el objeto debe ser preciso y determinado, no obsta a que se in-
terprete de manera amplia, pues no necesariamente debe implicar restrin-
gir la operatoria societaria. Así, pues, no es necesario que tenga objeto in-
mobiliario para ser titular de derechos registrales, o financiero para poder 
dar crédito comercial. Entonces no se deben prohibir aquéllas actividades 
conexas, preparatorias, accesorias o complementarias al objeto16.

Pero igualmente hay actividades que pueden ser tomadas como ex-
trañas al objeto social, pero que en realidad son simples cuestiones de 
políticas comerciales.

Uno de esos casos es la venta de la sede social y, más problemático 
aún, la venta de la sede de producción de los recursos. En este caso, que 
puede preocupar a la actuación profesional, no vemos mayores incon-
venientes, ya que estando suficientemente fundada la decisión por el 
órgano de gobierno no ocasionará mayores interpretaciones. El traslado 
de la planta fabril a un polo industrial no deja de ser una opción válida 
para una sociedad y, en menor duda, la venta de la sede social que, al fin 
y al cabo, no implican actos notoriamente extraños.

Sí vemos con mayor preocupación que la sociedad tenga que afian-
zar obligaciones extrañas a su actuación, ya sea en las compras median-
te deuda (leverage buy out), en las cuales los adquirentes se apalancan 
mediante la asunción de las obligaciones de pago por parte de la socie-
dad, o el caso de que empresas que pertenecen al mismo grupo de ac-
cionistas deban avalar las obligaciones de otra sociedad, teniendo hasta 
que hipotecar sus activos.

En estos casos somos realmente exigentes en los requisitos que 
debe reunir la sociedad, ya que consideramos que son actos notoria-
mente extraños y que no representan para la sociedad ningún beneficio. 
Se deberá requerir, a nuestro entender, la modificación del objeto so-
cial para poder afianzar o avalar obligaciones, y que las resoluciones del 
órgano de gobierno contemplen resguardos o seguros para el caso de 
incumplimiento del obligado principal.

Una cuestión interesante es analizar si las sociedades pueden hacer 
donaciones de los bienes de su patrimonio. El art. 1 de la Ley 19.550 
establece, como fin perseguido, el de obtener lucro. Ya sostuvimos que 

16 NISSEN, Ricardo Augusto. “Algunas cuestiones debatidas en torno al objeto de las sociedades 
comerciales en el derecho societario argentino. El objeto único, la relación capital-objeto y las 
sociedades de profesionales”. ED 225-889.
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tiene plena capacidad jurídica. A simple vista hay una contradicción en-
tre los actos a título gratuito y el afán de lucro.

Brevemente señalamos que resulta perimida la distinción entre ac-
tos gratuitos y onerosos simplemente por la contraprestación obteni-
da. Existen a simple vista actos gratuitos que en realidad llevan directa 
o indirectamente un beneficio ponderado; por ejemplo una promoción 
donde se regalan productos de una empresa. No existe contrapresta-
ción, pero se obtiene un conocimiento y habitualidad en la compra que 
evidentemente no se lograría de otra forma.

Otro ejemplo es el obsequio dado a un empleado por haber cum-
plido tantos años de servicio o cesado por jubilación. Importa crear un 
concepto de fidelidad en el trabajo y un reconocimiento a la tarea rea-
lizada, lo cual actúa como ejemplo. Pero sí ponemos en tela de juicio 
aquellas donaciones que se hacen en sociedades familiares o cerradas 
a personas ligadas con los accionistas, las cuales no guardan ningún 
tipo de justificación con el objeto.

No obstante lo señalado, es doctrina mayoritaria la factibilidad de 
convalidar actos extraños al objeto social por decisión unánime de los 
socios, con posterior consulta a los mismos buscando la ratificación del 
acto exorbitante.

SOCIEDAD EXTRANJERA

La Ley 19.550 (TO 22.903), sección XV, en sus arts. 118 a 124 trata 
“De la sociedad constituida en el extranjero”. La utilización del término 
“extranjero” no implica que la ley se enrole en un concepto de nacionali-
dad, ya que éste es un concepto propio de la relación inme diata entre un 
Estado y un individuo, y no entre una sociedad comercial y un Estado. La 
única relación que puede llegar a existir entre éstos es la de subordina-
ción a determinado régimen legal17.

Así la ley adapta como punto de conexión el del lugar de cons-
titución. Las leyes de éste último serán las que determinen la existen cia 
y forma del ente jurídico. La ley no hace expresa mención sobre la norma 
que regirá la capacidad, pero es concordante pensar que, si bien remite 

17 KALLER de ORCHANSKY, Berta. LL 147, pág. 1201.
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la existencia y forma a la ley del lugar de constitución, también sea ésta 
la que determina su capacidad, pues no sería congruente so meter su 
forma y prueba a la ley de su lugar de constitución y su capaci dad a la ley 
del lugar de su actuación18.

Admitida la existencia de la sociedad constituida bajo las leyes de 
otro ordenamiento, dicha persona jurídica en su desarrollo econó mico 
podrá actuar en el país, pudiendo distinguir: a) actos aislados y estar 
en juicio; b) ejercicio habitual y c) participación en sociedad constitui-
da en el país19. Según fuere uno u otro deberá cumplimentar diferentes 
requisitos para lograr el reconocimiento legal. No obs tante lo señalado, 
la ley enmarca estos tres casos a través de la norma de policía del art. 
124, otorgando consecuencias jurídicas dife rentes si la sociedad tiene su 
sede u objeto principal en la República.

La Ley determina que una sociedad “constituida en el extranje ro” 
está habilitada para realizar actos aislados y estar en juicio, enro lándose 
en lo que sería la extraterritorialidad parcial20. La utilización del plural de 
“actos aislados” signifi ca que éstos pueden ser más de uno y sin conti-
nuidad, pues de ser uno se hubiere referido a acto y no utilizaría el térmi-
no aislado, y si fuese uno de sufi ciente entidad, esto tornaría obligatoria 
su inscripción.

Evidentemente la ley qui so refl ejar que no será necesario registrar 
una sociedad siempre que su actividad en el país sea “eventual”, y no 
permanente o habitual21. Por lo tanto, la eventualidad de su actuación 
requerirá de una faz cuantitativa, cualitativa y temporal, y sólo cuando 
estos parámetros coincidan en forma sistemática nos encontraremos 
dentro de lo que llamaremos “habitualidad material”.

Pero hay otro elemento a tener en cuenta, al que denominamos “ha-
bitualidad formal” y es aquél que se contempla en el Libro Primero del 
Código de Comercio mediante el ejercicio constante, normal, regular, 

18 BOGGIANO, Antonio. Curso de Derecho Internacional Privado, Abeledo Perrot, 1993, pág. 505 y 
sigs.
19 ROCA, Eduardo A. Sociedad extranjera no inscripta, Abeledo Perrot, 1997.
20 KALLER de ORCHANSKY, Berta. Op. cit.
21 C. Nac. Com., sala B, 04/05/2007, “Inspección General de Justicia v. Frinet S.A.”, Lexis Nexis 
N° 1/1020438 o 1/1020469. La sociedad extranjera queda habilitada no sólo a realizar actos de su 
capacidad genérica o potencial, sino también de su capacidad específica sin cumplir ningún otro 
requisito, en tanto ellos no supongan exteriorización de permanencia o habitualidad, instalación 
de sucursal, asiento o cualquier otra especie de representación permanente.
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reiterado y frecuente de actos de comercio, o sea, lo que se llama el giro 
comercial22.

Asimismo la capacidad genérica que otorga la ley a la sociedad no 
constituida en el país no puede ser mermada por la capacidad pro pia 
que tiene la sociedad para cumplir con su objeto social.

Considerar otra forma nos daría como resultado que si realizar actos 
comprendidos en su objeto social supone habitualidad, los actos que 
podría realizar la sociedad serían de tan menguada importancia y tras-
cendencia que no hubiera hecho falta crear tal distinción. Segu ramente, 
cualquier estrategia societaria que consista en cum plir con su objeto so-
cial en otro país en forma habitual, implicará la decisión de tener una re-
presentación permanente. La Inspección General de Justicia ha estable-
cido: “que la calificación de un acto jurídico celebrado por una sociedad 
extranjera como ‘acto aislado’ no puede medirse exclusivamente desde 
un criterio cuantitativo”.

El Inspector General ha determinado que “Habida cuenta el funda-
mento que inspira la obligación de las sociedades extranjeras de inscri-
birse en los registros mercantiles locales, basada en principios de sobe-
ranía y control, que exceden el ámbito de interés económico de aquéllas 
que se vinculan con aquéllas (C. Nac. Civ., sala F, 5/7/2003, en autos 
‘Rolyfar SA v. Confecciones Poza SACIFI sobre ejecución hipotecaria’), 
considero que es de toda evidencia que la apreciación de una actuación 
aislada de un ente societario foráneo en nuestro país debe ser necesa-
riamente restrictiva y que no corresponde calificar como ‘acto aislado’, 
la actuación de una sociedad extranjera que implique un determinado 
grado de permanencia en nuestro país, como lo es, al menos como prin-
cipio general, la adquisición de inmuebles, máxime cuando, como ha 
sido acreditado en autos, la finalidad de tal adquisición ha sido el alqui-
ler o la comercialización de los mismos. Por otro lado, y si bien no se 
desconoce que alguna doctrina nacional entiende que la utilización del 
plural por parte del art. 118 párr. 2° de la Ley 19.550, cuando se refiere a 
la realización de ‘actos aislados’ por la sociedad constituida en el extran-
jero, autorizaría a no restringir la capacidad de la misma a la realización 
de una sola operación en el país y consiste en eximir de la carga de la 
registración mercantil a las entidades extranjeras que vienen esporádica-

22 ROCA, Eduardo A. Op. cit.



2011     Revista Notarial 967     Sociedades

157

mente a la Argentina a realizar operaciones comerciales, sin crear otros 
vínculos jurídicos que aquellos que se derivan del acto celebrado”23.

Además la ley, si bien, entre el concepto de actos aislados y ejercicio 
habitual crea una división precisa, pues al dejar de ser actos aislados se 
convierten en habituales, la falta de defi nición de los términos autoriza 
a ampliar la interpretación y el análisis de cada caso en concreto, para 
que nos lleve a una solución justa24. Para tal fi n, proponemos delinear 
y enmarcar al acto aislado como aquél que, aun en cumplimiento de su 
objeto social, se realiza en forma esporádica, eventual, ocasional y cuya 
relación tiempo-acto no supone giro comercial. A contrario sensu cuando 
la habitualidad material y formal coincidan en los actos realizados, el 
ente deberá estar sujeto a los requisitos establecidos por la ley.

De hecho se consideró que adquirir un bien inmueble consistía en un 
acto habitual. Así lo determinó la Cámara en pleno, en un fallo de 1920, 
en el que el Registro de la Propiedad denegó la inscripción de dominio 
de un inmueble adquirido por una sociedad constituida en el extranje-
ro, obligándola a cumplimentar los requisitos que imponía el Código de 
Comercio. Pero la cuestión que se planteaba en dicho litigio era la falta 
de documentación habilitante en la escritura sujeta a inscripción y, tan-
gencialmente la inscripción de la sociedad. A nuestro criterio, adquirir un 
inmueble no corres ponde a un ejercicio habitual25, y fallos recientes han 
sostenido lo contrario.

Si bien en materia de sociedades extranjeras se ha abusado de ma-
nera signifi cativa, especialmente con aquellas constituidas en países de 
nula o baja tributación, no por ello se debe aceptar el dictado de la RN 
8/2003 de la IGJ, creadora del denominado “Registro de Actos Aislados 
de Sociedades Constituidas en el Extranjero”, y que fuera luego incorpo-
rada al art. 229 y siguientes de la Resolución General 7/2005, cuya cons-
titucionalidad en esta materia está seriamente cuestionada26.

23 IGJ 5/8/04, Bryces Services Corp.
24 BENSEÑOR, Norberto R. y Pérez Lozano, Néstor O. “Régimen legal y actuación extraterritorial 
de sociedades”, Doctrina, pág. 43.
25 IGJ Resolución 1410/04, Marnow Corporation SA: “Ante el dictracto de la compraventa del 
inmueble por parte de la sociedad extranjera, no tiene sentido requerir la inscripción de dicha 
sociedad foránea en el Registro Público de Comercio en los términos del art. 118 de la Ley 19.550, 
cuando no existe en la actualidad una actuación de dicha sociedad que implique algún grado de 
permanencia en nuestro país”.
26 GIORELLO, Fernando H. “Competencia y constitucionalidad de las normas dictadas por la IGJ 
en materia de ‘actos aislados’”, JA 2007-II-1028.
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Es necesario recalcar que la manifestación que exigen algunos regis-
tros de la propiedad en toda escritura, con referencia al hecho de ser un 
acto aislado, no es de vocación registral y dicha rogación carece de efec-
tos, por lo que no consideramos indispensable la afirmación a pesar de 
disposiciones técnico registrales que así lo requieran, dado que no deja 
de ser una simple declaración de parte, que nada le agrega al acto.

Son muchos los ejemplos y casos jurídicos que nos planteamos y 
que, en una apariencia inmediata, nos dan la idea de que la sociedad 
constituida en el extranjero está ante un ejercicio habitual y en fraude a la 
ley (RN 2/2005)27. Pero en realidad, estamos en presencia de situaciones 
comple jas, cuya interpretación requiere de un análisis exhaustivo, para 
que las consecuen cias jurídicas que se planteen sean justas28.

Considerar con preconceptos que una sociedad extranjera titular de 
un derecho real está en fraude a la ley nos puede llevar a situaciones que 
pueden afectar proyectos de inversión; si bien tampoco los requisitos 
exigidos por la ley argentina son de tal magnitud que impliquen difi culto-
so adaptarse a los mismos29.

Por lo tanto, tratar de defi nir en forma precisa, casuística y apriorísti-
ca los conceptos de habituali dad y actos aislados, puede provocar la ela-

27 RODRÍGUEZ, Vanesa. “Las sociedades constituidas en el extranjero y el concepto de fraude a 
la ley”, JA 2005-I-837.
28 Así lo determinó la Cam. Nac. Com. en autos “IGJ v Frinet SA” de fecha 4/5/07. “A los efectos 
de definir el concepto de lo que se entiende por ‘acto aislado’ no resulta aplicable la doctrina que 
emana de lo decidido por las Cámaras Civiles el 30/10/1920 en pleno, toda vez que no puede 
considerarse un ‘plenario’ en sentido estricto ni cabe atribuirle la connotación actual de dicho 
vocablo (CPCCN: 303) en cuanto a la obligatoriedad de la doctrina que de él emana. En efecto, 
fue dictado por las entonces llamadas Cámaras Civiles, cuando ya se había creado, desde el año 
1910 una Cámara Nacional exclusivamente para asuntos comerciales (Ley 7055 del 17/8/1910), 
es decir que el ‘plenario’ era de un diverso fuero; y, por otro lado, no se trató de una doctrina 
emanada de un recurso de inaplicabilidad de la ley entendido en el actual concepto, sino que la 
resolución fue producto de una consulta del Registro de la Propiedad (ver JA-IV-46). por otro lado, 
los requerimientos emanados de este fallo (acreditación ante juez competente de que la sociedad 
extranjera se había constituido de acuerdo a las leyes de su país, inscripción en el Registro Público 
de Comercio), no fueron receptados por un fallo posterior de la Cámara de Comercio: sociedad 
anónima holandesa ‘Koninklijke Nederlandsche Papierfabrik’, del 18/7/1923, JA-XI-188. Por último, 
cabe concluir que las cuestiones descriptas en estos antiguos fallos han quedado superadas por la 
normativa positiva actual que regula situación del ‘acto aislado’ y su posibilidad de realizarlo por 
sociedades extranjeras”.
29 C.Nac. Com., Sala B 4/5/07, “IGJ c/Frinet SA”, Lexis 11/43707: “cabe confirmar la resolución 
de la Inspección General de Justicia que intimó a una sociedad extranjera (de origen uruguayo) 
a que procediera a cumplir con la inscripción registral prevista en la Ley 19.550: 118 -3° parr.-, por 
considerar que la compra de un inmueble adquirido y locado, excedió el concepto de acto aislado. 
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boración de preconceptos que impi dan la apreciación real de la cuestión, 
salvo -como se procura- que se presenten parámetros y pautas sobre los 
cuales giraría el análisis del caso concreto30.

ACTAS

En nuestro derecho, toda manifestación voluntaria debe tener un 
acto exterior que la demuestre. El mundo de las ideas e intenciones ca-
rece de virtualidad jurídica.

Es así que a todas las manifestaciones o exteriorizaciones, para te-
ner relevancia jurídica, la ley les exige una forma. En algunos casos es 
posible que la ley determine que la palabra verbal sea una alternativa 
válida; en otros se requerirá de la forma escrita31.

Es así que la Ley de Sociedades, en cuanto a su dinámica de toma 
de decisiones, exige que las mismas queden documentadas en forma 
escrita en los libros sociales para que se deje constancia de la celebra-
ción y de las manifestaciones de sus integrantes. Éstos deben reunir las 
formalidades de los libros de comercio (art. 73 LSC) como ser su inser-
ción en orden correlativo según fechas, sin raspaduras, enmiendas ni 
agregados, salvo que estén salvados.

Asimismo, corresponde otorgar a la demandada un plazo de 120 días para cumplir dicha inscrip-
ción (arg. Resolución General 7/03:6 IGJ). Ello así, toda vez que bajo las pautas que la Inspección 
General de Justicia sentó a través de la resolución 8/2003 (hoy receptadas en el cap. III de la 
resolución 7/2005 de la IGJ), para verificar el cumplimiento del requisito de ‘actuación aislada’ a 
efectos de permitir el desarrollo de actividad de la sociedad extranjera en nuestro país, se advierte 
que el acto de marras no puede ser calificado de aislado. La Inspección debe analizar la informa-
ción suministrada a los fines de determinar aquellos supuestos en los cuales, por la reiteración de 
los actos, o su significación económica, destino de los bienes y otras circunstancias relativas a su 
celebración, sea posible advertir elementos caracterizantes de una actuación habitual o principal 
de parte de la sociedad constituida en el extranjero que participó en los mismos (art. 3). (En el 
caso, tratándose de una compraventa de un inmueble de ciento cuarenta y siete metros cuadra-
dos, de cierta significación económica para la sociedad extranjera que lo adquirió, sin demostrar 
el despliegue de ninguna otra actividad y que lo destinó a la locación, lo que coincide con uno 
de sus objetos sociales, que requieren ademas, actos de permanencia en este país; corresponde 
confirmar el decisorio que obligó a la sociedad a cumplir con la inscripción registral prevista en la 
LS: 118 -3° parr.-)”.
30 IGJ Resolución 3857/05, Rolyfar SA: “Tanto doctrina como jurisprudencia mayoritaria, entien-
den comprometidos principios de soberanía y control al imponer a las sociedades extranjeras que 
pretenden incorporarse a la vida económica de la Nación su inscripción en el Registro Público de 
Comercio en los términos de los arts. 118 párr. 3° y 123, Ley 19.550”.
31 GAGLIARDO, Mariano. Sociedades Anónimas, A. Perrot, pág. 288.
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El acta así redactada es un documento fundamental y hace a la “me-
moria de la sociedad”. En ella se deben reflejar las vicisitudes societarias 
como ser lugar y fecha, la forma de votación y sus resultados.

La naturaleza del acta es un instrumento privado formal no solem-
ne. La carencia de forma no es sancionada con la nulidad del acto (art. 
1044 CC) sino con la imposiblidad de acreditar el acto32.

A pesar del carácter estrictamente privado de la confección del acta, 
no obsta a la presencia del escribano en el acto.

Por el contrario, la presencia notarial donde se deja constancia en 
una escritura pública de todo lo acontecido en el acto, si bien no modi-
fica la naturaleza del acta, importa dar fe de los hechos acontecidos en 
su presencia.

Tal relevancia tiene este instrumento público que tiene plena fe has-
ta que sea redargüido de falso (art. 993, CC).

Lo expuesto nos alienta a recomendar el valor que tiene el acta for-
malizada por un notario en las reuniones de asambleas.

32 MOLINA SANDOVAL, Carlos A. “Actas de Asamblea” (segunda parte), RDCO 2008-B, pág. 
205.
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